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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Causante  MARIA CRISTINA LEON GARCIA 

Interesado  COLOR PLUS FOTOGRAFÍA S.A.S. 

Radicado 05001 40 03 028 2020 00722 00 

Providencia Requiere a la parte demandante 

 

Por medio de la presente providencia se requiere al codemandado CARLOS 

ANDRES LONDOÑO INCAPÍE, para que se sirva informarle al Despacho si aún 

subsiste la causal, que dio interrupción al presente proceso, aportando las 

respectivas pruebas para ello. 

 

De otro lado, se aportan al expediente los correos electrónicos de fechas 26 de abril 

de 2021 (PDF 20MemSolicitudNotificacion Cuaderno principal); 30 de abril de 2021 

(PDF 21MemAclaraciónAuto Cuaderno principal); 06 de mayo de 2021 (PDF 

22MemCompartaExpediente Cuaderno principal); y 14 de mayo de 2021 (PDF 

35MemEntregaDineros Cuaderno de Medidas). 

 

Los cuáles serán resueltos una vez se reanude el proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

10. 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  
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